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SECCION PRIMERA CATEGORIAS-

G 08!ERN 0 DELA NACION

Ministerio de Trabajo
ORDEN

Modificandc la tablr de remuneraciones contenida en1 los 
a !¡culos que se citan de la Reglamentación Nacional de 
TraboJQ para Esl: blccimk ni os Sanitarios de Hospitaliza

ción y dé Asistencia.
limo. Sr.: Cun objeto dt- mej rar las condiciones eco

nómicas: dt los trabajadores incluidos en la Reclamenla- 
: ión Nacional de Trabajo para Establecimientos Sanitarios 
de Hosnitaliz. ción y d Asistencia, <- hace preciso elevar 
las reír!bodones que reglamentariamente tienen señaladas.

En su virtud, dt- conformidad con lo acordado en Con
sejo de Ministro, y en us dt las atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
- Arficu'.c i " St modifica h tabla de remuneraciones 

Con'enid't « n h artículos 26 , 27, 38, 29, .30 , 31 y 32 de la 
R yiamentaciór. Nacional de Trabajo para Establecimien- 
tas^Sánitarios d» Hospitalización y de Asistencia, aprobada 
p ir Orden de 19 d( dicicmbrt de 1947. en el sentido si- 
^uientó:

. CATEGORIAS ‘

L* 2.a 3.a

Retribución de! personal téc
nico sanitario.

Director técnico ..................
.1 fe de Servicir .................
Médicos internos de guardia.
Farmacéutico-, ......................
Químicos ................................
Odontólogos .........................

Mensual
2.200’— 2.012’50
1.725’— 1.437’50 1.265'
1.380’— 1.265’— 1.150=
1.380’— 1.265’— 1.150=
1.380’— 1.265’— 1.150
1.380’— 1.265’— 1.150=

Rt Irituición de! personal auxi
liar sanitário.

Practicantes ..................
Matronas ...............................
Enfermeras ...........................

R' l ríbucji n' mi nima del per
sonal subalterno sanitario.

Sanitario o mozo de clínica.
^yudántá sanitaria .............
f ui dador es ..................... .......

Retribución mínima del per
sonal de cocina.

.1 fe de cocina .....................
(t cinero de primera .........
f ociner- de se gunda ..........
i - el u ro d( teict ra ............
Cocinera ....... .'......................
'efe de Economato .............
Ayudante-- .............................
!Mñch(-i ....... ■..... ......... •'........
Cafeter; ................... é............
h'epost: ro ............................. .
P.-nadero ........ '.....................
Fregada- .............. ...............
Fregadora ............................

Retribución mínima del per
sonal de S' rvic.ios generales

En'C rgada .............................
f a van rieras ...........................
((siurera -zurcidoras ..........
planchadoras ........................
1 impiadoras ..... ....................

1.a 2.a 3.?1

805’—
805’—
632’50

747’50 
747’50
603>75

690’—
690’—
575’—

546’25 517’50 49-1*50
494’50 460’— 437’—
546’25 517’50 494’50

805’— 747’50
690’— 682’50
603’75 546’25
517’50 460’— 402’50
402’50 373’75 345’—
690’— 632’50
460’— 431’25 373>—
316’25 287’50 258’75
460’— 431>25 373’75
603’75 546’25
603’75 546’25 431’25
287’50 258’75 230’—
230’— 218’50 201’25

517’50 460’— 431’25
373’75 345’— 287>50
373’75 345’— 287’50
.373’75 .345’— 287’50
345’— 316’25 258’75
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CATEGORIAS

L* 2.* • 3.b

Limpiadoras que no traba
jen a jornada completa.

Por media jornada ............. 6’35
Diario 

6*35 5’50
Por horas ............................. 1*75 1*75 1*45
Retribución mínima del per

sonal de servicios varios.
Mecánico-calefactor ............. 632’50

Mensual
603*75 575’—

Electricista ............................ 603’75 575’— 546’25
Conductor mecánico ............. 632’50 603’75 575*—
Jardinero ............................... 517’50 488’75 460*—
Peón de jardinería ............. 414’— 375’50 362’25
Conserje ................................ 632’50 575’— 546’25
Telefonista ............................ 488’70 460’— 431’25
Portero .................................. 517’50 488’75 460’—
Ordenanza ............................. 517’50 488’75 46O’_
Vigilante de noche ............. 517’50 488’75 460’—
Ascensorista .......................... 517’50 488*75 460’—
Botones .................................. 230’— 201*25 172’50
Retribución mínima del per

sonal administrativo.
Administrador ...................... 1.035’— 920’— 805’—
lefe d- Contabilidad .......... 920’— 862’50 747’50
Oficiales .;............................. 747’50 690*— 661’25
Auxiliares ............................. 575’— 517*50 488’75
Aspirantes ............................. 345’— 287’50 264’50

-"-r-W^WKir
Art: 2.° Queda subsistente, en i«s mismas condiciones 

en une se estableció, e! olus ¿e carestía de vida dispuesto 
dí'i Orden de 26 de enero de 1951. que se calculará sobre 
los nuevos salarios.

Art. 3.9 El olus familiar establecido en el articulo 39 
d- M Reglamentación de Trabajo de 19 de diciembre de 
1947 ce eleva al 20 por 100 del importe de la nómina do 
cada Empresa.

Art. 4.° Los aumentos retributivos a que se refieren 
ios tres primeros artículos oodrán ser absorbidos y com
o -osados ñor fas remuneraciones que voluntariamente hu
bieran establecido las Empresas en favor de sus traba
jadores al amparo de los Decretos de 16 de enero de 1948 
y 23 de octubre del corriente año.

Art. 5.0 f.a oresente Orden será publicada en el <eBo- 
Jetin Oficia! del Estado”, y surtirá efectos a partir del 1.9 de 
i ñero de 1954.

lo que dicto a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde - V. 1. muchos años.
Madrid 8 dp enero de 1954. — Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director cfeneral do Trabajo.
íDel “B. O. del E.” núm. 60. de fecha 1-3-54).

. ORDEN
Elevando el sueldo base del oersonal afecto a la Explota

ción de Ferrocarriles por el Estado.
limo. Sr.: I a política seguida por el Gobierno de aten

der a que el salario resulte siempre aumentado en rela
ción con las obligaciones familiares del trabajador y que 
dicho salario sea suficiente para hacer frente, dentro 
las circunstancias económicas del país, a las necesidades 
más inmediatas de existencia aconseja elevar las retri
buciones de! personal de la “Explotación de Ferrocarriles 
cor el Estado» establecidas en la Reglamentación de Tra
bajo de 15 de marzo de 1946. modificada por el Decreto 
do"31 de marzo de 1950 y Orden de 31 de marzo de 1952.

En su virtud, de conformidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, y en uso de Jas atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.? Los sueldos base del personal de la men

cionad i entidad serán los siguientes:
Sueldos

CATEGORIAS V salarlos

Grupo /.9 . . AnuaI
Personal superior, técnico y administrativo: ■
Subgrupo 1.9—Personal superior:

Jt.fe principal de Servicios ............................ 26-OUv
jefe de Servicios ...................................   ¿1.7W —

Sueldos
CATEGORÍAS y salarios

Subgrupo 2.9—Personal técnico:
Anual

Ingeniero .......................................................... 19.500*—
Agregado técnico ............................................. 15.150*—
Auxiliar técnico ............................................... 10.600’—

Subgrupo 3.?—Persona! administrativo:
Jefe de Sección ...............................   15.150’—
Jefe de Negociado .......................................... 12.100’—
Oficial primero ................................................. 11.400’—
Oficial segundo ............................................... 10.600’—
Auxiliar .............................................................. 7.600’—
Empleada de Secretaria ................................... 9.350’—
Taquimecanógrafa ............................................ 7.600’—

Grupo 2."
Personal de Movimiento:

Subgrupo I.»—Estaciones:
Inspector Jefe ..................................................  16.650’—
Inspector ............................................................ 15.150’—
Jefe de Estación de 1.- ................................... 11.350*—
Jefe de Estación de 2.n ................................... 10.600’—
lefe de Estación de 3." ................................... 9.350’—
Factor Autorizado ............................................ 9.100’—
Factor ................................................................ 8.500’—
Factor Auxiliar ................................................. 7.200’—
Encargada de Estación o Apeadero ............. 6.700’—
Expendedora de billetes ................................. 6.700’—
Telefonista ......................................................... 6.700’—
Guardagujas Encargado .................................. 7.700’—
Guardagujas ....................................................... 7.450’—
Mozo de Estación ............................................. 7.000’—

Diario
Aprendiz de Factor, primer año .................... 8’—
Aprendiz de Factor, segundo_año ................. 11*50
Aprendiz de Factor, tercer año .................... 14’50

Subgrupo 2.9—Trenes: Anual
lefe de tren ..................................................... 9.500’—
Conductor .......................................................... 9.100’—
Guardafreno autorizado ................................... 7.950’—
Interventor nn ruta .......................................... 7.950’— 
t onductor-Cobrador de Tranvía ..................... 7.950*—
Guardafrenos ..................................................... 7.400»—
Mozo de tren ..................................................... 7.200’—

Grupo 2.^
Personal de Material de Tracción, Talleres y

Servicio Eléctrico:
Subgrupo I.9—Mandos;

Jefe de Depósito y Taller eléctrico o mecánico. 16.650’—
Subjefe de Depósito V Taller eléctrico o me

cánico ...................................................... 15.150’^
Contramaestre ................................................... 12.100’—

Subgrupo 2.”—Tracción:
Encargado de Maquinistas ............................. 12.100*—
Maquinista de primera ................................... 11.350’—
Maquinista de segunda ................................... 10.000’—
Fogonero autorizado ....................................... 9.450’—
Fogonero ........................................................... 8.500*—
Encargado de Motoristas ............................... 10.600’—
Motorista de automotor eléctrico de combus

tión interna ............................................ 8.500*—

Subgrupo 3.9—Entretenimiento de material:
Visitador de recorrido ....................................
Encendedor-limpiador .......................................
Engrasador ........................................................

‘mbgrupo 4.°—Talleres:
Oficial de nfick de 1.’ ...................................
Oficial de oficio de 2." ...................................
Ayudante de oficio ..........................................
Peón especializado ..........................................
Peón ...................................................................

8.500’—
7.700’—
7.700’—

10.600’—
9.350’—
9.100’—
8.500’—
7.000’—
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Aprendiz de primer año ............................. «,__
Aprendiz de segundo año .......................  ii»vi
Aprendiz de tercer año ............................
Pmches (según edad), de 2.600 a 3.500 pesetas anuale?.

Grupo 4?

Grupo 5.2
Personal subalterno:

Conserje ......................
Portero ............ .
Ordenanza ......
Guarda .................
Conductor de automóviles

Sueldos 
y salarios

Personal de Instalaciones fijas.
^ubgrupo Lo—Conservación de vía: 

Encargado de Via y Obras ........... 
Asentador .............................................■ ...........
( apataz de brigada ......................
Obrero primero ............... 
Obrero .............................. ................................

10.000’—
7.700’—
7.700’—
7.200’—
9.850’—

15.150’—
10.000’_
8.500’—
7.400’—
7.000’—

Subgrupo 2.9—instalaciones fijas;
Encargado de Central .......
Ayudante de Central ......................................
Capataz de lineas aéreas ..... ..........................
Vigilante d<? 110685 aérCas dC Primera' ”—

=lil un incremento de!

Subgrupo 3.9—Vigilancia de la via:
Guardavía ..................................
Guardabarrera (hombre) .......................
Guardosa ......................

10.600’—
9.350’—

10.600’—
9.350’—

9.100’—

6.650’—
6.650’—
3.850’—

el aVtku1oV°dVra cua“tia establecida en
cacado? seb^ /oVn^M ^^j^^ 

Oficia? déi E^tadcp’^ínmiP611 se pub,icará en el “Boletín 
15 del mes dtT^ha0™0^ 3 r€gir a Partir 

siguientes dÍg° 8 V* L para Su conocimiento y efectos con- 

M^drid08^3^* L muchos años.
llm0" ^e^rTha^o0" dC VeIaSC°-

( el B. O. dei E.» núm. 94, de fecha 4-4-54).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

i'esolución interpretando el Aparta
do 8.'-- de la Orden de 29 de marzo 
de 1946 relativa al plus familiar

Reiteradamente se ha sostenido por 
(sta Dirección General la incompatibi
lidad del plus familiar que pudiera 
corresponder por los ascendientes o 
hermanos del trabajador, a que se 
refiere el apartado c) del artículo 8.9 
de la Orden do 29 de marzo de 1946, 
con las pensiones de cualquier clase 
que aquéllos disfrutasen, criterio que 
la experiencia aconseja modificar en 
forma que se determine la compati
bilidad de ambas percepciones.

En su virtud, y "en uso de las atri- 
huciones que le confiere el artícu
lo 31 de la Orden de 29 de marzo de 
1946, en relación con el apartado a) 
del articulo 5.9 del Decreto de 4 de 
agosto de 1952,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acordar:

Primero. Desde 1.9 de abril del año 
< n curso deberá hacerse efectivo el 
plus familiar por los ascendientes o 
hermanos del trabajador incluidos en 
el apartado c) del artículo 8.? de la 
referida disposición, aunque aquéllos 
disfruten de pensiones de cualquier 
cuantía y naturaleza, siempre que se 

den las demás circunstancias que en 
el propio precepto se establecen.

Segundo. Las Empresas rectifica
rán el cálculo en el valor del punto 
que proceda, como consecuencia de 
lo dispuesto en el apartado anterior, 
para que el mismo tenga efectividad, 
ya rectificado, desde la fecha de 1.9 de 
abril que se indica, cualquiera que 
sea el periodo de valoración del punto 
que tengan adoptado.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1954_El 

Director general, Joaquín Reguera Se
villa,
S-es. Delegados de Trabajo de toda 

España.
(Del “B. O. del E.’’ núm. 100, 

de fecha 10-4-54).

SECCION CUARTA
Núm. 2.197

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Relación de los industriales que, ha
biendo sido declarados fallidos por 
la Tesorería de Hacienda, se remi
te para su publicación en el “Bo- 
letin OficiaF* de la provincia, a los 
efectos del articulo 168 del vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial.

BELCHITE
Año 1952

Pcmpeyo Saquero Romeo: Indus
trial. — 73’25 pesetas.

Año 1953
Pompeyo Raquero Romeo: Indus- 

tiial. — 195’25 pesetas.

FUENTES DE EBRO
Año 1952 '

José Dueñas Bueno: Industrial - 
264’04 pesetas. 1

Debiendo advertir a los señores Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos citados que deben eliminar 
de las matriculas respectivas a todos 
los industriales comprendidos en la 
presente relación, cerrándoles el es
tablecimiento y prohibiéndoles el 
ejercicio de cualquier industria, bajo 
su responsabilidad.

Zaragoza, 8 de abril de 1954_Ca
milo Villarino.

Recaudación de Hacienda

Núm. 1.162
0. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución rústica pertenecientes al 
pueblo de Plasencia de Jalón y año 
de 1051 aparece la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 d:i 
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ciclembrt- de 1928, requiérase por 
mcdio de edicto en.el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales a 
t.ue correspondan los débitos a ios 
ceudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos di paradero 
desconocido comprendidos en este 
expediente, para que en el término 
de ocho días a contar desde la fecha 
en que aparezca publicado el edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señálen do
micilio o represerntante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re
querimiento se decretara la prosecu 
Ción de las diligencias en rébeldiá y 
se procederá al embargo y venta de 
sus bienes»". J L'-Ati

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remití 
a la Tesorería de Hacienda ue la Pr0' 
vincia para que pueda acurdar . su 
inserción en el “Boletín Oficial", V 
a la Alcaldía de Plascncia de Jalón, 
según dispone el referido art. 154 
del Estatuto vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito)

Francisco Benedi Gascón, 19’83 pe
setas.

Manuel Correas Laforga, 26’38. ' 
Benito Echevarría Arilla, 20’63. 
Salvador Esteban Orcástegui, 20’53. 
Vicente Gil Trigo, 50’02.
Tomas González Benedi, 26’06.
Posa González Lomero, 35*50.
Antonio Ondiviela Trigo, 54’87.

La Aimunia a 26 de enero de I9L4.
H Recaudador, Francisco Alarcóa 
Muñoz.—V.» B.Q: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo. ,

* * *

Núm. 1.162
i) . Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Aimunia,;

Hago saber: Que en vi expediente 
que instruyo por débitos de contri 1 
bucíón rústica y año 1951 pertene- 

• cicntes al pueblo de Riela apan ce 
la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto in el artículo 154 di 1 
estatuto de Recaudación de 18 di 
(liciembrt de 1928, requiéra* । por 
medio ae edicto en el “Boletín Qfi" 

cial" de la* provincia / en las Alcai
días de los iérminos" municipales <t 
que correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
si ñalado a su tiempo el punto de 
itsidencia, o a aquellos d*- paradero 
desconocido comprendidos en este 
expediento, para que en el término 
dt ocho días a contar desdo la fecha 
tn que aparezca publicado el edicto 
<n el periódico oficial comparezcan 
„ abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re- 
cuerimicnto se decretará la prosecu
ción do las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos . entre 
ios deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con- 
tinuacrón se expresan, Se les notifica 
por medio del presente, que sé. remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y 
a la Alcaldía de Riela, según dis
pone el referido articulo 154 del Es
tatuto vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito)

Antpnia Benedi Sisamón, 34’26 ptas. 
I uci-r Domínguez Lausin, 73’92. 
Presentación v Joaquín Embid Lausin. 

201’20 pesetas.
I edro García Fajardo, 47’60. 
Joaquín García Gutiérrez, 54’04. 
Rosario López López, 43’63.
Basilisa Mercado García, 31’01.

La Aimunia a 26 de enero de 1954 
El Recaudador, Francisco Alarcón 
duñoz.—V.9 9.9: Él Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

* * *

. Núm. 1.162
D. Francisco. Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Aimunia;

Hago saber: Que en el expediente 
míe instruyo por débitos de contri 
Lución r u s y i c a pertenecientes i
pueblo de Riela y año de 1951 apa- 
zece la siguiente

“Providencia.—De coníórmidad con 
te dispuesto en el articulo 154 del 
1 statuto de Recaudación de 18 di 
diciembre de 1928, requiérase po- 
medit) de edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcal- 
d;as de los términos municipales a 
que c -rnspondan los débitos a los 

dvudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo»el punto de 
residencia, o á aquellos de paradero 
desconocido comprendidos en est- 
expediente, para que en él término 
ae ocho días a contar desde la fecha 
o que aparezca publicado el edicto 

t.n el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi- 
oai, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re- 
qu 'rimiento se decretará la prosecu
ción de las diligencias em rebeldía y 
st procederá al embargo y venta de 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
•os deudores a quienes se refiere la 
. nterior providencia los que a con-x 
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción en el "Boletín Oficial”, y 
a la Alcaldía Riela, según dispone el 
icferido art. 154 del Estatuto vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito)

Marqués Camarasa, 25’15 pesetas. 
José Sánchez Balsas, 20’12.

La Aimunia a 26 de enero de 1954 
El Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.9 B.9: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

~ SECCION VLIÍNTA

Núm. 5.699

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

L>tractos de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria celebrada el 
dia 8 de agosto de 1953.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, siendo las dieci
nueve horas y treinta y cinco minu- 
to'ó en la sala Consistorial, bajo la 
|..•csid(ncia del limo. Sr. Alcalde, 
H. fosé María Garcia-Belenguer; Te
nientes de Alcalde, D. Julián Abril 
Pascual, D. Manuel Albareda Herre
ra, I). Angel Guiu Pelegrin, D. Carlos 
Navarro Herranz y D. Luis Armo 
MaU ; Concejales D. Antonio Blasco 
del Cache, D. Francisco Sanz íbá- 
rez, D. José Rodríguez Pérez, D. Hi- 
ginio Marco Chóliz, D. Joaquín Aper
U Martínez, D. Francisco Vera Gra- 
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cía, D. José Uriol Carnicer y D. An
gel Sáiz Iglesias; Secretario acciden
tal, D. Carmelo Zaldívar Arenzana, 
c Interventor de fondos municipales, 
D. Manuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 

la misma.
Excusó su falta de asistencia, po: 

hallarse ausente, el Sr. Bressel.
Seguidamente se acordó:
Acceder a la readmisión del que 

fué obrero de Limpieza Fructuoso La- 
caustra Altaba, destituido el año 193í> 
por la Autoridad militar, nombrándo- 
k peón 'j la Brigada de Obras de i a 
Dirección de Arquitectura, sin dere
cho al percibo de haberes durante 
el tiempo que ha estado destituido, 
pero cumputándosele dicho período a 
efectos pasivos.

—Aprobar el proyecto de modifica
ción de obra en el Monumento a los 
Héroes y Mártires de la Gloriosa 
Cruzada (segunda etapa), cuyo im
porte de 55.711’65 pesetas se abonará 
con cargo a la consignación que para 
dicha obra figura en el presupuesto 
extraordinario refundido C).

—Imponer contribuciones especia
les con motivo de la ejecución de las 
obras de instaílación de la red de 
abastecimiento de agua en la carre
tera de Lbgroño, entre las casas de 
la Caja dc Ahorros y la carretera de 
enlaces.

—Acordar la imposición de contri
buciones especiales motivada por las 
obras de instalacióln de la red de 
abastecimiento de agua del Nuevo Se
minario, y aprobar el reparto de cuo
tas confeccionado por la Oficina léc- 
nica.

—Quedar enterado de la aprobaciotj 
por el limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la fusión de 26 presupuestos 
extraordinarios, que ascienden a pese
tas 156.802.571’89 de ingreso, y pe

, setas 156.801.885,71 en gastos.
-e-Aprobar definitivamente la cuen

ta de la administración del Patri
monio Muinicipal, cerrada en 31 de 
diciembre de 1952. Este dictamen fué 
aprobado por el voto favorable de los 
catorce señores Concejales que asis
ten a esta sesión, y que constituyen 
1 s dos terceras partes del número 
que compone la Corporación.

—Devolver a los fabricantes de 
hielo de la ciudad'la cantidad de pe
setas 47.088’72 como minoración de 
ingresos del concepto de tasa, por 
inspección sanitaria de dicho artícu
lo, como consecuencia de la sent n- 
Cia dictada por el Tribunal Conten

cioso sobre la elevación de tarifas 
acordada por el Ayuntamiento.

—Obligar al Gestor del servicio de 
conducción de carnes a continuar en 
la prestación del servicio por el pla
zo previsto en el artículo 59 del vi
gente Reglamento de Contratación 
Municipal. Dicho plazo finará inexcu
sablemente en 30 de septiembre 
de 1953.

—Anular el reparto di contribucio
nes especiales impuestas por el ser
vicio de agua en la carretera de Cas- 
ti-llón, y que por, la Oficina Técnica 
se proceda a confeccionar nueva do- 
Cdmcntación, justada al proyecto re
formado que se ha ejecutado.

—Aprobar el avance del Registro 
de Solares revisados, y proponiendo se 
exponga al público para reclamacio
nes,, de conk rmidad con lo dispuesto 
en los preceptos reglamentarios vi
gentes.

—Conceder a las Empresas de 
Cine un premio de cobranza deí 2’50 
por 100 sobre el importe de la r< - 
caudación del impuesto de consumo 
de lujo. Votaron en contra' de este 
acuerdo los señores Alcalde, Abril 
y Guiu.

—Aprobar la fórmula económica 
para la cancelación de la operación 
excepcional de Tesonería concertada 
por el Excmo. Ayuntamiento con el 
Banco de Crédito Local de España,1 
por un montante dc 2.000.000 de pe
setas.

—Que en el próximo pliego de 
condiciones de arriendo del Teatro 
Principal se estudie, la inclusión en
tre las reservas estabkcidas obliga- 
loriaminte para el empresario, la de 
un p lea para el Excmo. Sr. General 
.h í ■ la IV Región Aérea.

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir en el concurso para 
la adquisición de una casa en el ba
rrio de Peñafior de Gátlego para el 
Médico del mismo.

_Autorizar a 0- Luis Fabuénca 
Caudt villa para traspasar a D. Car
melo- Valle jo Paricio la casa núme
ro H de la m-.nzana 87 de la Ciudad 
Jardín, en las condiciones que rigen 
estos traspasos.

—Que se autorice a D. Manuel Pé
rez Vázqu.ez para traspasar la casa 
número 13 dc la manzana 85 de la 
Ciudad Jardín a favor de D. Salvador 
Martín Palomar.

_Autorizar a D. Fructuoso R°y0 
Garcés Para traspasar a favor de 
D.^ Filomena Gimeno Andréu la casa 
número 31 de la manzana 82 de la 
Ciudad Jardín.

—Retrotraerse el expediente dc 
expropiación de la C-.sa número 17 

ac la calle de las Danzas a la fecha 
ae citación del propietario, obligán
dose éste a abonar los gastos ocasio
nados por la tramitación.

—Requerir a D. Cándido Gracia Za- 
bala, vecino de Garrapinillos, para 
que en el plazo de cinco dias deje a 
libre disposición de esta Corporación 
el terreno que ilegalmente ocupa, 
propiedad de la misma, y que se halla 
incluido en el Inventario general de 
bienes, apercibiéndole que en caso" 
ce no hacerlo se procederá en forma 
i< gal a su lanzamiento.

—Desestimar petición de D. Pedro 
Ruiz Sanz sobre la caducidad del 
puesto que tiene c ncedidd para kios
co en la Playa de Torrero, por no 
variar las condiciones que motiva
ren el acuerdo plenarió por el que se 
declaró la caducidad de dicho kiosco.

—Aut; rizar a D." Angeles Valb 
para poner a su nombre la casa nú- 
meip 10 di la manzana 85 de la Ciu
dad Jardín, y traspasarla a favor de 
D. Manuel Eróles.

—Expropiar una parcela de terre- 
n qui cierra la calle de Cáceres con 
¡a Avenida Puente Virrey, propiedad 
de 0. Valentín Ruiz García, por la 
cantidad, de 55.063’80 pesetas, que 
deberá abonarse con cargo a la con
signación señalada por el Sr. Inter
ventor de. fondos.

—Que Se instale en el Soto de la 
Almozara, junto al Jiro de Pichón 
y tn ii lugar que se señala en el pla
no que se acompaña ai dictamen, un 
Parque de acampamiento, con fines 
turísticos, para su utilización por los 
turistas que con medios de locomo
ción pr pios y equipados con tienda-, 
ce campaña cruzan nuestro país.

—Desestimar instancia de D. Juan 
José Aldea Viota, que, en representa
ción de D/ Encarnación Rosales, so
licita quede sin efecto el acuerdo de 
caducidad de la concesión de un pues
to fijo para la venta de periódicos n 
h. calle de Méndez Núñez, por incum
plimiento de la-- normas establecidas

—Expropiar el solar procedente le 
la casa número 37 di la calle de la 
Verónica por estar afectado a nueva 
linea de acuerdo con el Plan de O*- 
denación d< la Ciudad, e iniciar el 
corresp. ndicnte expediente a tal fin.

-Desestimar instancia de D. Rai
mundo Cordero Lavilla, que solicita 
quede sin efecto el acuerdo sobre ca
ducidad de la concesión de un pue^ 
te fije dc venta di periódicos en la 
calle del Coso, esquina a Rufas, por 
incumplimiento de las hormas esta
blecidas.

—Denegar instancia ^de I). Angel 
González Calvo, que solicita quede 
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sin efecto el .acuerdo de caducidad de 
la concesión de un puesto fijo para 
la venta de periódicos en la plaza de 
Salamero, ya que no han variado la?. 
- ircunstancias que motivaron el 
acuerdo plenario de 11 de julio pa
gado.

—Aprobar la cuenta formulada por 
I). Gabriel Valero, albacea testamen
tarlo de los bienes legados por 
D.» Cristina López Martin al menor 
José Luis Sánchez Tovar.

—Desestimar petición de D. Anto
nio Gómez Vicente, que solicita se le 
conceda la Medalla de Plata de la 
Ciudad como voluntario del 18 de ju
lio, ya que no reúne las condiciones 
precisas para ello.

—Que la plaza de fogonero del Ma
tadero municipal se cubra por oposi
ción restringida entre los mozos de 
limpieza y, caso de quedar desierta, 
realizar la oposición en turno libre, 
iep|oniendo asi el acuerdo plenario 

de II de abril del año en curso, a 
instancia de Timoteo Lázaro, Julio 
Abril y Manuel Moreno, empleados 
municipales en el Matadero, y que, 
por tanto, se modifique el artícu
lo 132 del Reglamento del Matadero 
en este sentido.

—Reconocer el quinto quinquenio 
que le hubiese vencido de haber es
tado en activo en junio pasado, i 
efectos de mejorar el haber pasivo, 
al Guardia urbano, jubilado, José 
León Torres.

—Reconocer a efectos pasivos ai 
Médico de Asistencia Pública Domi
ciliaria D. José Fraile Cabodevilla 
los trece años de carrera, y desesti
mar el relativo al servicio militar que 
prestó durante la Cruzada nacional, 
ya que no fueron en primera línea.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por los Inspectores mu
nicipales veterinarios contra el acuer
do plenario de 13 de junio del .co
rriente año por el que se les desesti
mó su petición de que fuesen ccn- 
siderados funcionarios de Administra- 
<ión local, ya que no han variado la' 
circunstancias que indujeron a la Cor
poración para tomar dicho acuerdo.

—Que . la Corporación tome a su 
cargo el abono del descuento de uti
lidades que corresponde satisfacer a 
los Ordenanzas por la indemnización 
de casa-habitación que perciben, y te
ner en cuenta (ficho gasto al tiempo 
de aprobar el presupuesto o dinario 
del año próximo. Fué aprobído este 
dictamen con el voto en contra de los 
señores Blasco del Cacho y Vera.

—Desestimar petición de 3. Ramón 
Sancho Herrero, que solicita se equi
pare a la categoría de Jefe de Nego

ciado de 3.- ja plaza de Oficial 
Tenedor de libros que ostenta, ya 
que las plantillas aprobadas por la 
Corporación han sido ya remitidas 
a superior sanción de la Dirección 
General de Administración Local, Votó 
en contra de este acuerdo el Sr. Vera.

—Denegar de momento la petición 
interesada por los señores Arquitec
tos e Ingenieros municipales de que 
>e les equipare a los funcionarios ad
ministrativos de su misma categoría, 
y que, una vez que las plantillas ha
yan sido aprobadas, podrá estudiarse 
el reajuste de los sueldos, sin que 
ello suponga equiparación por su
puestos derechos.

—Que se reconozca al obrero de la 
Brigada de Aguas y Alcantarillado 
Pablo Marquina Marín, recientemen
te jubilado, el quinquenio que hubie
ra vencido, de no hallarse en esta si
tuación, el dia 22 de abril próximo, 
ai solo efecto de que se le incremente 
el haber de jubilación.

—Abonar con cargo al crédito re
conocido los atrasos de casa-habita
ción, a razón de 6.000 pesetas anua
les, a la Maestra D.« Dolores Ponce 
Sancho, desde 1.9 de diciembre de 
1952, y a D.9 Beatriz Orozco López 
desde 5 de junio de 1952 a 28 de n0" 
viembre del mismo año.

—Que el pago de anuncios en los 
periódicos referentes a subastas y 
concursos se realice en la forma que 
ha venido efectuándose hasta la fe
cha y conforme al acuerdo plenario 
de 9 de mayo del año en curso.

—Abonar la gratificación por la 
especialidad de intérpretes de idio
mas correspondiente al primer se
mestre del presente año al personal 
siguiente: Delegado D. Fernando Ce
bollada Palacios; Guardias Angel As- 
caso Ferrer, José Gálvez Clemente, 
Abel Ruiz Benito, Eloy Fernández 
Rojas y Manuel Sánchez Domingo, 
intérpretes de francés; igualmente 
ai Delegado Andrés Paz Seijas, in
térprete de italiano, se le abone la 
gratificación con cargo a la partida 
prevista del presupuesto vigente.

—Reconocer el tiempo servido a 
la Corporación, a efectos de poder 
concurrir a las oposiciones restrin
gidas que en su día se anunciarán, 
al personal interino, eventual y 
temporero que se relaciona en el die
zmen.

—Interponer reclamación contra 
la inclusión de D. Enrique Sapetti 
García en la relación de aspirantes a 
Directores de Bandas de Música Mu
nicipales aparecida en el “Boletín 
Oficial del Estado” el día 23 de julio 
pasado.

—Aprobar las cuentas del presu
puesto ordinario de ambas zonas de 
Ensanche, correspondientes al año 
1952.

—Aprobar el programa de fiestas 
del Pilar del año en curso, así como 
ia especificación y desarrollo econó
mico del mismo, con arreglo a las 
disponibilidades presupuestarias

—Concertar con “Stadium Casa- 
blanca” el uso de las instalaciones 
por los niños de las escuelas públi
cas, y que se construya un campo de 
fútbol en el barrio de Oliver.

—Fué tomada en consideración y 
pasó a estudio de la Comisión de Fo
mento una moción presentada por el 
Sr. Vera sobre urbanización de las 
cabes proyectadas dentro del enlace 
dt carreteras.

—Aprobar el plano -y pliego de 
condiciones de la subasta de adjudi
cación de concesiones administrati
vas que autoricen la ocupación de 
terrenos para la instalación de la 
feria con ocasión de las fiestas en 
honor de Ntra. Sra. del Pilar.

Se levantó la sesión a las diecinue
ve horas y cincuenta minutos.

Zaragoza, 11 de agosto de 1953.— 
El Secretario accidental, Carmelo 
Zaldivar.—V.? B.9; El Alcalde, José 
María Garcia-Belenguer.

Núm. 2.242

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones
Obra: Riegos del Bajo Aragón.— 

Elevación de Aguas de Osera.
Término municipal: Villafranca de 

Ebro.
ANUNCIO

En el expediente de expropiación 
forzosa reseñado al principio se ha 
fijado la fecha de 23 del corriente 
mes de abril y hora de las diez de 
su mañana para realizar las opera
ciones de pago y toma de posesión 
de las fincas comprendidas en el 
mismo.

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcaldía 
de Villafranca de Ebro, ante la auto
! ¡dad municipal correspondiente, con 
sujección a las normas y formalida
des prevenidas por la Ley y Regla
mento de Expropiación Forzosa vi
gentes.

A continuación del pago se procede
rá a la toma de posesión de los in
muebles por el señor representante 
Ge la Administración pública; y en 
aquellos casos en que por incompare
cencia de alguno o algunos de los 
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propietarios afectados o cualquier 
otra causa no pudiera satisfacerse el 
importe1 de la tasación respectiva, se 
tomará posesión asimismo de la finca 
por el citado representante de la Ad
ministración, en presencia del Sr. Al- ■ 
calde, depositándose dicho importe 
cn la Caja de Hacienda de la provin
cia, a disposición de esta Dirección, 
de acuerdo con los preceptos legales 
en vigor y a los fines que en ellos se 
determinan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, y en particular para el de los 
propietarios que se relacionan a con
tinuación.

Zaragoza, 12 de abril de 1954.— 
El Ingeniero Director, F. Checa. (Ru
bricado).

♦ ♦ ♦

Relación que se cita:
1. losé Mainar Escanilla.
2. Miguel Lóu Alquézar.
3. Gregorio Palacios Torres.
4. Romualda Escanilla Ballester.
5. José Mainar Escanilla.
6. Miguel Lóu Alquézar.
7. Alfonso Carreras Artigas.
8. Vicente Mainar.
9. Faustino Mainar Ceballos.

10. Ambrosio Sasot.
11. Daniel Meneses Ballestar.
12. Atanasig Alquézar Gracián.
13. Mariano Berges Hernández.
14. María Ballestar Lon. '
15. Ambrosio Sasot.
16. Margarita Carreras Gascón.
17. Victoriano Mombiela Mainar.

Núm. 2.183

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 30 del Reglamento vigen
te de 23 de octubre de 1913, se hace 
saber, para conocimiento de los con
tribuyentes interesados, que la rela
ción de los tipos evaluatorios de las 
fincas rústicas, agrícolas y foresta
les pertenecientes al término muni
cipal de La Zaida, en pesetas por hec
tárea, es la siguiente:

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.261; id. segunda, 1.092; Idem 
tercera, 818; id. cuarta, 740; Idem 
quinta, 688; id. sexta, 584; id. sép
tima, 480.

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1.394.

Olivos riego: Ciase única, 920 ptas.
Cereal secano: Clase primera, pese

tas 166; id. segunda, 134; id. terce
ra, 53 ptas.

Eras: Clase única, 166 pesetas.
Erial a pastos: Clase primera, pe

setas 557; id. segunda, 308.
Prado: Clase única, 86 pesetas.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación de los mismos, durante 
cuyo plazo pueden los interesados 
presentar sus reclamaciones ante esta 
Jefatura Provincial.

Zaragoza, 7 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe provincial. José Pé
rez Guillén.

SECrmN RFXTl
Núm. 2.163 

ZUERA
En cumplimiento de acuerdo mu

nicipal del día 3 del mes en curso, 
se anuncia subasta-concurso público 
para la realización del proyecto de 
obras en la Casa-Cuartel de la Guar
dia Civil de esta población.

El estudio que las detalla, asi como 
el pliego de condiciones que ha de 
ser base do tal subasta-concurso, po
drá ser consultado en la Secretarla 
del Ayuntamiento durante el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde 
11 siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, que es el reglamentario 
para la presentación de pliegos, sien
do el precio inicial máximo, en baja, 
el de 28.527*05 pesetas.

La apertura de plicas, tendrá lu
gar a las diez horas del siguiente 
día hábil que siga al plazo de los 
veinte días para la presentación de 
los pliegos de proposición.

Zuero, 8 de abril de 1954.—El Al
calde, (ilegible).

recios SRPTIMi
ADMINISTRACION JUST C1A

JUZGADOS DK I? ANUA 
Núm. 2.240

JUZGADO NUM. 2
r). José Begu nstáin Eguilaz, Magi^ 

irado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3, en funcib- 
nes del número 2 de esta capital; 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas rcsponsabiilidadtes impuestas 
D„ Pablo Sánchez García cn proce
dimiento hipotecario instado por 
I) Luis Martínez García y otro, sP 
sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez, que tendrá lugar 

. n la sala-audiencia de este Juzga
do el día 29 de mayo próximo, a las 
■mee de su mañana, las fincas si
guientes, sitas en Villalba de los 
Montes:

1. Partida “Altos del Molino”. Li- 
miita: Al Norte, con Josefa Lázaro; 
al Sur, camino y Justo Torrijo; Este, 
y Oeste, camito. Valorada en 750 pe
setas.

2. Partida “Cerrada Moral”. Limi
ta: Al Norte, Pablo Sánchez; |Sur, 
Manuela Sánchez; Este, Pablo Sán- 
(hez, y Oeste, Gaspar Abad. Valora
da en 1.125 pesetas. ’

3. Partida "Cerrada Nueva”. Limi
ta: Al Norte, Engracia Cortés; Sur, 
camino; Este. Angel del Val, y Oes
te, Auspicio Hernández. Valorada en 
375 pesetas.

4. Partida "Casilla Rota”. Limi
ta: Al Norte, Esteban García; Sur, 
Jukán Torrijo; /Este, Gaspar Abad, 
y Oeste, Auspicio Hernández. Valora
da en 625 pesetas.

5. Partida “Gerradilla’*, Limita: 
A’ Norte, camino; Sur, acequia; Este. 
Esteban García, y Oeste, Pascual 
Cortés. Valorada en 1.550 pesetas.

6. Partida “CárrafiiHa”. Limita: 
Al Norte, camino; Sur. acequia; Este, 
Pascual Cortés, y Oeste, Ventura del 
Val. Valorada en 1.550 pesetas.

7. Partida1 “Cerradi lia”. Limita: 
AI Norte, camino; Sur, acequia; Este 
camino, v Oeste, M. Sánchez. Va1o- 
lada en 562*50 pesetas.

8. Partida l“Ell Riin^cón**!, Limita: 
A‘ Norte. Eleuterio Torrijo; Sur, 
acequia; Este Manuel Cortés-, y Oes
te, Eleuterio Torrijo. Valorada en 
775 pesetas.

9. Partida "Prado Alto”. Limita: 
A! Norte, camino; Sur, loma; Este, 
Manuel Cortés, y Oeste, Justo Torri- 
jo. Valorada en 1.125 pesetas.

10. Partida "Cerrado”. Limita: 
Al Norte, Ventura del Val; Sur, Má
mela Sánchez; Este, Angel del Val. 
y Oeste, carretera. Valorada en pese
tas 775.

11. Paritid» "Cerradai Redtores”. 
Limita: A! No,te, carretera; Sqr, 
Manuel Cortés; Este, Josefa Lázaro, 
y Oeste, el mismo. Valorada en pe- 
s tas 1.550.

12. Partida “El Cañizo”. Limita: 
Al Norte, Pascual! Sánchez; Sur, ca- 
irctera; Este, Auspicio Hernández, y 
Geste, Gaspar Abad. Valorada en pe
setas L550.

13. Partida “Pajar Nuevo”. Limi
ta: Al Norte, camino; Sur, el mis
mo; Este, Ri^rdo del Val, y Oeste, 
Pascual Certés. Valorada en 625 pe
setas.
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14. Partida “El Balsetc”. Limita; 
Ai Norte, bal-a; Sur y Este, Eleutc- 
fio Torrijo, y Oeste, loma. Valorad,- 
tn 187’50 pesetas.

15. Partida “Barranco • de San 
Fianciscon. Limita: Norte y Sur, 
loma; Este, Jerónimo Bruna, y Oes
te lema. Valarada en 1.500 pesetas.

16. Partida “Mada jillas”. Limita- 
Norte, loma; Sur, An^el Cortés; Este, 
Jerónimo Abad, y Oeste, Gaspar 
Abad. Valorada en 750 pesetas.

17. Partida “Cañada Martín”. Li
mita: Norte, Pedro Bruna; Sur, Gas
par Abad y otros; Este Gaspar Ab^d, 
v Oeste, Lorenzo Abad. Valorada en 
3.750 pesetas.

18. Partida “Cañada Martin”. Li
mita: Norte, camino; Sur, Ventura 
c’el Val; Este, camino, y Oeste, Ven
tura de Val. Valorada en 312’50 pe
setas,

19. Partida “Cerrada Muro”. Li
mita: . Norte Esteban García; Sur, 
Engracia Cortes; Este, Julián To- 
¡rijo, y Oest- . Angel Cortés. Valo
rada en 800 pesetas.

20. Partida “Fuente Podrida". 
Limita: Norte Ricardo del Val; Sur, 
L-ma; Este, Paseo y balsa, y Oeste. 
Eleuterio Torrijo. Valorada en pese
tas 625.

21. Partida “La Plana”. Limita;
Norte, lema; Sur, Camino; Este. 

Andrés Abad, y Oeste, Ventura de 
Val. Valorada en 2.500 pesetas.

22. Partida “Camino Pollo”. Li
mita: Norte, Ventura del Val; Sur, 
camino: Este. Gaspar Abad, y Oeste. 
Justa Torrijo. Valor ida en pese
ras f.562’50..

23. Partida “Camino Pollo”, Li* 
mita: Norte, Paseo; Sur, camino; 
Este, loma, v Oeste, camino. Valo- 
. ada en 750 pesetas.

24. Partida “Capitana”. Limita: 
Norte, Jerónimo Abad; Sur y Oeste, 
loma, y Este, camino. Valorada en 
750 pesetas.

25. Partida "Eras Alta,”. Limita: 
Norte, Pascu I Sánchez; Sur, Joa- 
quin Bruna; Este y Oeste, loma. Va 
lorada en 260 pesetas.

26' . Partida “El Val”. I imita: Al 
Norte, D m!ngo Torrijo; Sur, Cle
mente Tc-rij(i; Este, Juan Abad, v 
Oeste, camino. Valorada en 2.500 pe
setas.

27. Partida “Barranco Nava”. Li
mita: Norte, Francisco Bruna: Sur, 
r.emente Terrijo: Este, Justa To
rrijo, y Oeste, José María Arias. Va-i 
locada en 525 pesetas.

28. Partida “El Cortado". Limita. 
Al Norte, Domingo Torrijo; Sur, 
Juan Abad; Este, loma, y Oeste, 
M. Sánchez. Valorada en 1.050 pese
ras.

29. Partida “El Cortado". Limita; 
Norte, loma; Sur, término de To- 
-rijo; Este, Pascual Sánchez-, y Oes- 
:c, Angel Cortés. Valorada en pese- 
♦as L500.

30. Partida “Covatillas". L,imita: 
Norte, Santos Lizama; Sur y Este, 
.éimino de Torrijo, y Oeste, Justo 
Lorrijo. Valorada en 900 pesetas.

31. Partida “Covatilla del Monte”, 
Limita': Norte, loma; Sur,'Clemente 
Torrijo; Este, Ricardo Val, y Oeste. 
Dantos Liza. Valorada en 600 pese
tas.

32. Partida “Hombrías”. Limita: 
Norte, loma; Sur, Joaquín Bruna; 
Este, Julián Torrijo, y Oeste, Cle
mente Torrijo. Valorada en 900 pe
setas.

33. Partida “Comelnar Martin” 
I imita: N- rte, loma; Sur, Eleuterio 
Torrijo; Este, Francisco Bruna, y 
Oeste, Pascual Sánchez. Valorada en 
i .200 pesetas.

34. Partida “ Cía nada de San 
Jaime". Limi-a: Norte, Josefa Lá- 
. aro; Sur, ELuterio Torrijo; Este, 
ferretera, y Oeste, loma. Valorado 
t i 625 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar 
prwiamente m la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acrc- 
c'itar -u personalidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no sien
do admisibles posturas que no cu
bran las dos .creerás partes de la ta
sación y pud.endo hacerse en cali
dad de ceder a un tercero No 
existen títulos de propiedad, siendo 
d-' cargo del rematante el proporcio
nárselos. La certificación de car
gas expedida por el R e g i s t r o de 
a Propiedad ' stará de manifiesto en 

ia Secretaría para quien desee exa- 
nVnarl^ previniéndose que las car
gas y gravámenes anteriores o pre- 
L r< nt-'s al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes), en- 
tí ndiéndose cue el rematante la-, 
acepta, sin destinarse a su extinción 
(1 precio del ■órnate.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua- "t o.—José Beguiristáin.—El Secre- 
tirio, (¡legible).

Núm. 2.253
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por- el 
' ñ; r Juez d instrucción número 2 
d1 esta capimi en ejecutoria do h 
causa 322 de 1948, sobre estafa, fa>- 
5(dad y uso público de nombre su
puesto, contra Jesús Lorenzo Fer- 
i ández Borrego, se notifica al per
judicado, D. Juan Miguel Rollo, que 
dicho individuo, en sentencia dictada 

m dicha causa, fué condenado entre 
otras cosas a que le abone la canti- 
t: d de 93’48 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de 
'bril de mil novecientos cincuenta 
/ cuatro.—E! Secretario, (ilegible)

Núm. 2.241
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de] Juzgado número 3 de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente 
d( litis expensas dimanante de autos 
de depósito de mujer casada, insta
dos por D.5 Elisa Costa Gálvez, re
presentada por el Procurador Sr. Ve- 
lasco, contra D. Celestino Sánchez 
Giméno, representado por el Procu
rador Sr. Guelbenzu, en cuyos autos, 
y para el pago de las responsabilida
des a que ha sido condenado el de
mandado, se ha acordado sacar a pú
blica licitación por primera vez, ante 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
para el día 29 de mayo próximo, a 
las diez de su mañana, lo siguiente:

Tercera parte indivisa d(‘ la casa 
sita en Zaragoza y calle del Coso, nú- 
men 137 antiguo y 68 moderno, de 
la manzana 22. Consta de piso bajo, 
primero, segundo, tercero y cuarto 
aboardillado, con luna, pozo y caño. 
Linda: Por la derecha y espalda, con 
ca,sa núm. 66. perteneciente a D.- Ma- 
riani Berdeguer, viuda de 0. Gau- 
dencio Zoppetti, h< y edificio del Ban
co de Españf, y por la izquierda, 
con otra casa de D. Juan Pablo Daco- 
-a, h y do D." Elena Górriz Alós. Va- 
loradi dicha tercera parte en pese
tas 125.000.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
d(- la tasación o precio en que se 
asigna . la subasta y documento de 
identidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del tipo de subasta; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; que la liquidación 
ac cargas está de manifiesto en los 
autos para ej que desee examinarla, 
sin que a la extinción de las mismas 
s? aplique el importe del remate, que
dando aquéllas subsistentes y con 
cargo al rematante.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
José Beguiristáin Eguilaz. — El Se
cretario,' Juan Sanz.
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